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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 
Madrid –Cundinamarca quince (15) de junio dos mil 

veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 2019--1185 

 

Como quiera que el abogado designado JUAN CAMILO 

SALDARRIAGA CANO, indica que se encuentra desempeñando el cargo 
apoderado de oficio en más de 5 procesos, conforme al numeral 7° del 
artículo 48 del Código General del Proceso, este despacho dispone:  

 

Superar la parálisis, con el propósito de reparar las 
graves consecuencias que ella produce en el proceso, en procura de 
superar la demora en el trámite, se remplazara el abogado para 
designar al profesional OSKAR WILLIAMS MUÑOZ ORTEGA, quien 
ejerce la profesión en este juzgado. 

 

Cumpliendo lo regulado en el artículo 11 del decreto 806 

del 2020, se ordena que la Secretaría notificar  al correo electrónico1  

 
La secretaria, proceda a comunicar el nombramiento al 

abogado designado 
 
NOTIFIQUESE  

 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MADRID 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número103 
hoy 16-06-2021 

El secretario,  
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